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RESOLUCIÓN 25E/2019, de 11 de febrero, del Director del Servicio de Economía Circular y
Agua

OBJETO MODIFICACIÓN SIGNIFICATIVA DE LA INSTALACIÓN
DESTINATARIO SERVICIOS DE MONTEJURRA SA

Tipo de Expediente Modificación de Autorización Ambiental Integrada
Código Expediente 0001-0040-2018-000015 Fecha de inicio  19/07/2018
Clasificación Ley Foral 4/2005, de 22-3 2B / 5.3

R.D.L. 1/2016, de 16-12 5.5
Directiva 2010/75/UE, de 24-11 5.4

Instalación PLANTA  TRATAMIENTO  DE  RESIDUOS  DOMÉSTICOS  Y  VERTEDERO
DE RESIDUOS NO PELIGROSOS

Titular SERVICIOS DE MONTEJURRA SA
Número de centro 3106600832
Emplazamiento Polígono 10 Parcela 370 - Paraje Valles de Aquí
Coordenadas UTM-ETRS89, huso 30N, x: 581.105,000 e y: 4.697.568,000
Municipio CÁRCAR
Proyecto Clausura de la fase 1 del vertedero

Esta instalación dispone de Autorización Ambiental Integrada concedida mediante la
Resolución 2125, de 29 de octubre de 2004, del Director General de Medio Ambiente.

Con fecha 19/07/2018, el titular notificó el proyecto de modificación de su instalación
para llevar a cabo la Clausura de la fase 1 de vertedero. Con fecha 25/07/2018, el Servicio de
Economía Circular y Agua dictaminó que dicha modificación era no sustancial, de acuerdo a
los criterios establecidos en el artículo 25 del Reglamento de desarrollo de la Ley 4/2005, de
22  de marzo,  de  intervención  para  la  protección  ambiental,  aprobado mediante  el  Decreto
Foral 93/2006, de 28 de diciembre, por lo que no era preciso otorgar una nueva autorización
ambiental  integrada,  pero  sí  significativa,  por  dar  lugar  a  cambios  importantes  en  las
condiciones  de  funcionamiento  de  la  instalación,  que  deben  ser  contemplados  en  la
autorización ambiental integrada que ya dispone, de forma que es preciso modificar ésta.

La  documentación  presentada  se  consideró  suficiente  para  la  tramitación  del
procedimiento  administrativo  de modificación  de  la  autorización  ambiental  integrada  por  lo
que, con fecha 25/07/2018, se inició dicho procedimiento, con objeto de poder llevar a cabo el
proyecto  correspondiente,  que  consistirá  en  el  recubrimiento  del  vertedero  en  su  parte
superior.

El expediente ha sido tramitado conforme al procedimiento establecido en el artículo
29 del Reglamento de desarrollo de la Ley 4/2005, de 22 de marzo, de intervención para la
protección ambiental, aprobado por el Decreto Foral 93/2006, de 28 de diciembre.

La propuesta de resolución ha sido sometida a un trámite de audiencia al titular de la
instalación,  durante  un  período  de  diez  días,  sin  que  el mismo  haya  presentado  alegación
alguna a dicha propuesta.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las competencias que me han sido
delegadas por  la Resolución 760/2016,  de 4 de octubre,  de  la Directora General  de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio,

RESUELVO:
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PRIMERO.- Autorizar la modificación significativa de la instalación de planta tratamiento de
residuos domésticos y vertedero de residuos no peligrosos, cuyo titular es SERVICIOS DE
MONTEJURRA SA, ubicada en término municipal de CÁRCAR, con objeto de llevar a cabo
el proyecto de clausura de la fase 1 del vertedero, de forma que la instalación y el desarrollo
de  la  actividad  deberán  cumplir  las  condiciones  contempladas  en  los  correspondientes
expedientes administrativos de Autorización Ambiental Integrada y, además, las condiciones
incluidas en el Anejo I de la presente Resolución.

SEGUNDO.- Modificar  la  Declaración  de  impacto  ambiental  formulada  mediante  la
Resolución 2125,  de 29 de octubre de 2004,  del Director General  de Medio Ambiente,  de
forma  que  se  cumplan  las  prescripciones  previstas  en  dicha  resolución  y,  además,  las
condiciones incluidas en el Anejo II de la presente Resolución.

TERCERO.- Tras  la ejecución del  proyecto de  clausura de  las áreas de  vertido,  el  titular
deberá  presentar  ante  el  Departamento  de  Desarrollo  Rural,  Medio  Ambiente  y
Administración  Local,  una  declaración  responsable  poniendo  de  manifiesto  que  la
actuaciones  de  sellado  de  la  fase  1  del  vertedero  se  han  llevado  a  cabo  cumpliendo  las
condiciones  fijadas  en  la  autorización  ambiental  integrada,  acompañada  del  informe  y
certificado emitidos por la empresa responsable de llevar a cabo el plan de control de calidad
de correcta ejecución de dichas actuaciones.

CUARTO.- Asimismo, el titular deberá presentar junto con la declaración responsable, de
acuerdo con los dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, una propuesta
de condiciones de seguimiento del área afectada por las actuaciones de sellado, con objeto
de  que,  posteriormente,  el  Departamento  de  Desarrollo  Rural,  Medio  Ambiente  y
Administración Local emita la correspondiente declaración de clausura.

QUINTO.- Las  condiciones  establecidas  en  la  presente  Resolución  comenzarán  a  ser
aplicables a partir de la fecha en que el titular presente la Declaración Responsable de que
el  proyecto  ha  sido  ejecutado,  y  en  cualquier  caso,  desde  el  momento  de  la  puesta  en
marcha de la modificación. Mientras tanto, serán de aplicación las condiciones establecidas
en su Autorización Ambiental Integrada vigente.

SEXTO.- El  incumplimiento  de  las  condiciones  recogidas  en  la  presente  Resolución
supondrá  la adopción de  las medidas de disciplina ambiental  recogidas en el Título  IV del
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, sin perjuicio de lo establecido en
la  legislación  sectorial,  que  seguirá  siendo  aplicable,  y  subsidiariamente,  en  el  régimen
sancionador  establecido  en  el  Título  VI  de  la  Ley  Foral  4/2005,  de  22  de  marzo,  de
intervención para la protección ambiental.

SÉPTIMO.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

OCTAVO.- Contra  la  presente  Resolución,  que  no  agota  la  vía  administrativa,  los
interesados  que  no  sean  Administraciones  Públicas  podrán  interponer  recurso  de  alzada
ante  la Consejera del Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración
Local,  en  el  plazo  de  un  mes.  Las  Administraciones  Públicas  podrán  interponer  recurso
contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses,  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-
administrativo del Tribunal superior de Justicia de Navarra, sin perjuicio de poder efectuar el
requerimiento previo ante el Gobierno de Navarra en  la  forma y plazo determinados en el
artículo  44  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
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Administrativa.  Los  plazos  serán  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  práctica  de  la
notificación de la presente Resolución.

NOVENO.- Trasladar  la  presente  Resolución  a  SERVICIOS  DE  MONTEJURRA  SA,  al
Ayuntamiento de CÁRCAR y al Servicio de Territorio y Paisaje, a los efectos oportunos.

Pamplona, 11 de febrero de 2019

El Director del Servicio de Economía Circular y Agua.- César Pérez Martín.
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ANEJO I

MODIFICACIONES EN LOS ANEJOS DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

1. Se sustituye el contenido del punto Breve descripción del proyecto, del Anejo I de
la Autorización Ambiental Integrada, por el siguiente:

 La  actividad  desarrollada  es  la  de  gestión  de  residuos  que  proceden  de  la  recogida
domiciliaria, de actividades industriales y de servicios.

 El  proyecto  incluye  la  instalación  que  se  dispone  sobre  una  vaguada  con  orientación
Sur-Norte  con  cotas  decrecientes  hacia  el  Norte,  y  las  áreas  de  aportación  de  tierras
situadas en valles anejos.

 Los procesos que se llevan a cabo son:

 Vertedero de residuos no peligrosos.
 Compostaje de fracción orgánica.
 Bioestabilización de fracción orgánica.
 Planta de tratamiento de fracción de recogida de envases.
 Planta tratamiento plástico de uso agrario.
 Transferencia de residuos no peligrosos.

 La actividad se desarrolla en un turno, 220 días al año, unas 1.900 horas al año y cuenta
con un total de 10 empleados. La planta de envases y la de compostaje han funcionado
300 días al año en un turno.

 La potencia instalada es de 0,7 Mw.

2. Se  sustituye  el  contenido  del  punto  Edificaciones,  recintos,  instalaciones  y
equipos más relevantes, del Anejo I de la Autorización Ambiental Integrada, por el
siguiente:

 Edificio principal de 2.400 m2. Comprende las siguientes instalaciones:

 Oficinas.
 Sala de calderas.
 Centro de transformación.
 Zona de acopio de vidrio, papel-cartón…
 Planta de compostaje.
 Planta de selección de envases ligeros y resto seco.
 Planta de reciclaje de plásticos de uso agrario.
 Área de pretratamiento de residuos industriales.
 Planta de compostaje, formada por un edificio de 1.000 m2 de superficie cubierta y

nave de compostaje en silos de maduración de 2.400 m2 de superficie.
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 Área de estabilización de residuos, campa que incluye nave de 1658.48 m2 construidos.

 Edificio  de  garaje,  mantenimiento  y  marquesina  de  almacenamiento  de  productos
reciclados, con 1.000 m2 de superficie.

 Edificio de vestuarios y sala de reuniones, de 100 m2.

 Vertedero de residuos no peligrosos.

 Área de vertido 1,  fase 1: área sin  impermeabilización en  la base de vertedero, de
47.000 m2.

 Área de vertido 2, fase 2: área con impermeabilización en la base del vertedero, de
27.000 m2.

 Depósito de lixiviados, dos balsas con capacidad total del conjunto de 3060 m3.
 Piezómetros para el control de la posible contaminación de aguas subterráneas.

 La zona de instalaciones se encuentra cercada en todo su perímetro.

 Fosa  séptica  de  dos  cámaras  y  tratamiento  biológico  mediante  sistema  MBBR  con
recirculación de fangos a cabecera.

 Caldera de calefacción de 30.000 Kcal/h.

 Sistema de refrigeración con enfriador evaporativo.

 Depósito de gasóleo de 5.000 litros de doble pared.

 Centro de transformación 800 KVA.

 Compresor.

 Balsa de agua.

 Bomba contraincendios.

 Abastecimiento  de  agua.  La  actividad  se  abastece  de  la  red  urbana.  Se  emplea  en
aseos y servicios, limpieza de las instalaciones y red de incendios.

3. Se  sustituye  el  punto  Capacidad,  del  Anejo  I  de  la  Autorización  Ambiental
Integrada, por el siguiente:

Capacidad del vertedero

 La capacidad  total del vaso de vertido,  incluyendo  la  fase 1 y  la  fase 2, es de 150000
m3.
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4. Se sustituye el contenido del punto 5, Vertido de residuos no peligrosos, del punto
Descripción del proceso, del Anejo I de la Autorización Ambiental Integrada, por el
siguiente:

 El proceso consiste en el depósito de residuos en el vertedero de la instalación.

 Los lixiviados se recogen en balsas sin llevar a cabo vertido.

5. Se  incorpora  en  el  punto  1.3,  Vertido  de  aguas,  del  Anejo  II  de  la  Autorización
Ambiental Integrada, lo siguiente:

 Los vertidos de la instalación son:

PUNTOS DE VERTIDO

PUNTO
VERTIDO

DESTINO DESCRIPCIÓN
UTM  X,
Y

1
Cauce  (río,  regata,
escorredero)

Punto  vertido  de  pluviales  limpias  de  cuneta
perimetral O de vertedero

581069
4697891

2
Cauce  (río,  regata,
escorredero)

Punto  vertido  de  pluviales  limpias  de  cuneta
perimetral E de vertedero

581104
4697905

VERTIDOS

PUNTO
VERTIDO

VERTIDO DESCRIPCIÓN
PUNTO CONTROL
UTM X

1 1
Pluviales  limpias  de  cuneta  perimetral O
de vertedero

581086
4697908

Alternativamente
581064
4697920

2 2
Pluviales  limpias  de  cuneta  perimetral  E
de vertedero

581086
4697908

Alternativamente
581064
4697920

6. Se sustituye el contenido del 2.3, Vertedero de residuos no peligrosos, del Anejo II
de la Autorización Ambiental Integrada, por el siguiente:

2.3 Vertedero de residuos no peligrosos.

2.3.1 Características y funcionamiento de las áreas de vertido

Área 1. Antigua área de vertido.

 El terreno sobre el que se ha realizado el vertido de residuos no dispone de una
capa  de  más  de  un  metro  de  espesor  con  una  permeabilidad  natural  con  un
coeficiente k < 10-9 m/seg. No existe barrera geológica artificial ni  revestimiento
artificial  impermeable no ajustándose de este modo a  lo  establecido en el Real
Decreto  1481/2001,  de 27 de diciembre,  por  el  que  se  regula  la  eliminación de
residuos mediante depósito en vertedero.
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Área 2.

 El vertedero se ubica sobre depósitos cuaternarios de limos y arcillas yesíferas y

un macizo de yesos, con una permeabilidad de 10-5 m/s, por lo que el terreno no
dispone  de  una  capa  de  más  de  un  metro  de  espesor  con  una  permeabilidad

natural  con  un  coeficiente  k  <  10-9  m/s.  Por  este  motivo,  de  acuerdo  con  lo
indicado  en  el  punto  3  del  Anejo  I  del  Real  Decreto  1481/2001,  en  el  vaso  se
instaló una barrera geológica artificial a partir de material procedente de la propia
excavación  compactado  de  20  cm  de  espesor,  un  revestimiento  artificial
impermeable  consistente  en  una  lámina  de  PEAD  de  2 mm  de  espesor  y  una

lámina de geotextil antipunzonamiento de polipropileno de 1.200 g/m2.

 El  fondo  del  vaso  de  vertido  se  divide  en  cuatro  subceldas  hidráulicamente
separadas mediante rain-flap soldadas a la lámina de PEAD.

 Asimismo, en el fondo del vaso se ha dispuesto una red de drenaje de lixiviados
mediante tuberías de drenaje de polipropileno y se ha rellenado de grava silícea
de  20/50  mm,  de  30  cm  de  espesor.  La  base  del  vertedero  presenta  una
pendiente longitudinal del 3%, lo que favorece el drenaje.

 En  lo  referente  al  espesor  de  la  barrera  geológica  artificial  y  de  la  capa  de
drenaje, sus espesores son inferiores a lo indicado en el anejo I del Real Decreto
1481/2001;  por  ello,  y  de  acuerdo  con  lo  indicado  en  el  punto  5  del  anejo  I  de
dicho Real Decreto,  se presentó un análisis de  riesgos ambientales de acuerdo
con  lo  indicado  en  la  Norma  UNE-EN  150008  en  el  que  la  inexistencia  de
acuíferos,  la  escasa  pluviometría  de  la  zona  y  la  nula  afección  ambiental
detectada en los estudios previos, permiten establecer que dichos espesores son
suficientes para impedir la contaminación del suelo, de las aguas subterráneas o
de  las  aguas  superficiales  y  garantizar  la  recogida  eficaz  de  los  lixiviados.  Se
establece  como  medida  diferida  en  el  punto  7.1.  de  esta  Autorización  una
actualización de dicho análisis.

 La entrada de agua  superficial  de escorrentía  al  vertedero  se evita mediante  la
construcción de una cuneta de 2 m de anchura en  los  lados este y oeste. En el
lado este se utilizará también la cuneta existente de la carretera de acceso a las
instalaciones. En la zona sur del vertedero la cuneta será de 1 m de anchura.

Instalaciones generales

 Existen  cunetas  perimetrales  para  la  recogida  de  aguas  de  escorrentía  de  los
terrenos circundantes.

 Existe un cercado con vallado perimetral y puerta con cancela.

 Se  han  instalado  piezómetros  para  el  control  de  la  calidad  de  las  aguas
subterráneas.

 El  vertido  de  lixiviados  del  vertedero  se  conduce  a  las  2  balsas  de  lixiviados
impermeabilizadas con lámina de PE que dispone de una arqueta de entrada con
una válvula de regulación.
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2.3.2 Condiciones de clausura.

Área 1, Antiguo vertedero.

 La  clausura  se  llevará  a  cabo  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  “Proyecto  de
clausura  definitiva  de  la  fase  nº1  del  vertedero  de  Cárcar”,  elaborado  por
Nostratec  ingeniería  y  diseño,  de  Junio  de  2018,  y  las  condiciones  adicionales
que se establecen y que básicamente consiste en:

o Remodelado  perfiles  finales  de  la masa  de  residuos  actual  y  de  su  capa  de
regularización. No  se  contempla  el  vertido  de  nuevos  residuos  con  objeto  de
lograr los perfiles señalados.

o Sellado de la superficie del vertedero, de arriba hacia abajo, mediante,:
 Capa, del menos 1 m de espesor, formada por mezcla de tierra vegetal,

incluso con  incorporación de material  bioestabilizado en  la  instalación,
con hidrosiembra.

 Geotextil de separación que impida la colmatación de la capa drenante.
 Capa drenante de grava de al menos 25 cm.
 Geotextil antipunzonamiento de al menos 400 g/m2.
 Lámina impermeable de Polietileno de alta densidad, PEAD, rugosa por

ambas caras, de al menos 2 mm de espesor.
 Geotextil  antipunzonamiento,  de  al  menos  400  g/m2,  salvo  que  se

justifique que la colocación de la  lámina PEAD sobre  la siguiente capa
no supone riesgo de perforación de la lámina PEAD.

 60 cm de capa mineral impermeable.
 Capa de regularización existente sobre la masa de residuos.

El sellado se extenderá en su  lado N de  forma que se solape con el área de
vertido 2. En  todo caso  la  terminación del área de vertido 1 sobre el  área de
vertido  2  deberá  disponer  de  un  sistema  que  impida  que  las  escorrentías
superficiales  e  infiltraciones  del  área  1  circulen  por  la  superficie  del  área  2
impidiendo de este modo su entrada en la masa de residuos.

Las  escorrentías  superficiales  del  área  de  vertido  y  el  agua  infiltrada  y  que
circula por la capa de drenaje se conducirá a la cuneta perimetral de pluviales
externas, directamente o  través del caz interior previsto.

o Cuneta  perimetral  de  captación  de  escorrentías  de  pluviales  externas  que  se
dirigen hacia el área de vertido que impida que éstas entren en éste área.
Esta cuneta,  tanto  la situada al E como al O del vaso de vertido, se une a  la
cuneta perimetral del área de vertido 2 y generan los vertidos de pluviales de la
instalación.

o Dren perimetral de captación de aguas subterráneas que se dirigen al área de
vertido que impida que éstas entren en contacto con la masa de residuos. Este
dren,  de  al  menos  2  m  de  profundidad,  deberá  construirse  al  menos  en
cualquier  punto en el  que  la  cota del  área exterior  sea  superior  a  la  cota del
área  de  vertido  permitiendo  de  este  modo  la  percolación  de  aguas
subterráneas hacía el área de vertido.
Dispondrá de impermeabilización en el lado del vertedero y las aguas captadas
se  conducirán  a  la  cuneta  perimetral  de  pluviales  externas  en  su  parte  más
baja.
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o Piezómetros de control: de acuerdo a los señalados para el conjunto del vaso
de vertido.

o Captación  de  gas  generado  en  vertedero:  10  chimeneas  de  extracción  de
gases que deben penetrar hasta  la capa de  residuos más profunda debiendo
disponer  de  perforaciones  que  permitan  la  captación  de  gases  a  lo  largo  de
toda  la  longitud en contacto con  la masa de residuos. Quedarán selladas a  la
lámina impermeable.

o Hitos de control  topográfico: de acuerdo a  los señalados para el  conjunto del
vaso de vertido.

 Certificación de ejecución de la actuación de sellado.

o Se  deberá  nombrar  una  entidad  responsable  del  control  de  calidad  de  la
ejecución  de  los  trabajos  de  sellado.  Esta  entidad  será  independiente  del
promotor,  del  constructor  y  del  instalador  de  los  geosintéticos  y  será  la
encargada  de  certificar  la  correcta  ejecución  del  conjunto  de  actuaciones  del
proyecto de sellado del área de vertido. Esta entidad deberá estar acreditada
en  todos  los  aspectos  para  los  cuales  esta  acreditación  esté  disponible  así
como los laboratorios que lleven a cabo las analíticas asociadas.
La identificación de la entidad responsable de llevar a cabo el control de calidad
junto con la justificación de su acreditación para la ejecución de actividades de
inspección  en  los  aspectos  en  donde exista  esquema de  acreditación  deberá
comunicarse al   Servicio de Economía Circular y Agua previo al  inicio de sus
actividades.

o La entidad responsable del control de calidad deberá:
 Previo  a  la  ejecución  de  cualquiera  de  las  actuaciones  de  construcción,

elaborar  un  plan  que  contemple  las  actividades  de  control  de  calidad  a
llevar a cabo tanto referentes al control de los materiales empleados, de su
correcta  instalación y de  la ejecución del conjunto de  instalaciones. Dicho
plan incluirá al menos:
 Red exterior de drenaje de aguas subterráneas y cunetas perimetrales.
 Impermeabilización  de  la  superficie  del  área  de  vertido  incluyendo  la

totalidad de las componentes de este sistema y de las sus láminas de
protección.

Se incluirán asimismo en este plan todos aquellos aspectos que la entidad
responsable de control calidad considere necesarios para lograr la correcta
ejecución de  la  instalación y certificación de ésta con el  fin de asegurar  la
impermeabilidad de la superficie del área de vertido y la minimización en la
generación de lixiviados.

 De forma general la aceptación de materiales o ejecución de instalaciones
se  llevará  a  cabo  de  acuerdo  a  recomendaciones  de  normas  UNE  y
teniendo  en  cuenta  tanto  certificación  del  fabricante  como  ensayos  en
campo y en  laboratorio. En concreto  la puesta en obra de  la  lámina y  las
láminas  de  protección  asociadas  se  llevará  a  cabo  de  acuerdo  a  lo
establecido  en  la  Norma  UNE  104425  Materiales  sintéticos.  Puesta  en
obra.  Sistemas  de  impermeabilización  de  vertederos  de  residuos  con
láminas de polietileno de alta densidad.
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 Remitir al Servicio de Economía Circular y Agua, previo a su ejecución, el
plan de control citado conjuntamente con el plan temporal de ejecución de
las actividades constructivas.

 Estar presente en obra la totalidad del tiempo de ejecución de actividades
de  construcción  de  las  instalaciones  para  las  cuales  vaya  a  emitirse
certificación.

 Emitir un informe de ejecución de actuaciones de control y un certificado de
correcta  ejecución  de  los  aspectos  señalados  anteriormente.  Este
certificado,  para  los  aspectos  para  lo  cuales  exista  esquema  de
acreditación,  deberá  emitirse  bajo  el  sello  de  la  entidad  bajo  la  cual  la
empresa  responsable  de  ejecutar  el  plan  de  control  se  encuentra
acreditada.  Se  deberán  incluir  reportaje  fotográfico,  vistas  generales  y
detalles,  de  todos  los  elementos  que  se  consideren  críticos  y
especialmente de aquellos que no queden visibles tras la ejecución de las
obras y planos de definitivos de las ejecuciones llevadas a cabo con cotas
finales  de  la  actuación  llevada  a  cabo  y  de  instalación  de  las  diferentes
láminas.

 En caso de ejecución de la construcción por fases deberá garantizarse que
las  fases construidas permiten un  funcionamiento que no presente  riesgo
medioambiental  o  para  la  salud  de  las  personas  disponiendo  las  fases
construidas  del  conjunto  de medidas  que aseguren esto  certificando  esto
en cada fase.

 Con el fin de evitar o minimizar la emisión de gases generados en el vertedero la
instalación deberá proponer al Servicio de Economía Circular y Agua, en el plazo
de un año desde la ejecución del sellado del área 1 y de acuerdo a los resultados
de control de las chimeneas de extracción de gases.

 La clausura y el mantenimiento posterior de la instalación y el emplazamiento se
llevará a cabo durante un plazo mínimo de treinta años y en todo caso de acuerdo
a las condiciones establecidas en la declaración de clausura del área de vertido.

Área 2.

 Se deberá comunicar al Servicio de Economía Circular y Agua la finalización de la
explotación  de  los  vasos  de  vertido  o  fases  de  cada  uno  de  los  vasos,
considerándose en  todo caso que ésta se ha producido cuando se alcanzan  las
cotas  de  señaladas  en  los  planos  del  proyecto  de  autorización  ambiental
integrada o cuando la actividad de vertido no se realiza en el vaso o fase durante
6 meses consecutivos.

En el plazo de tres meses tras la finalización de la explotación, y para cada uno
de  los  vasos  o  fases,  deberá  tramitarse  el  correspondiente  expediente  de
modificación  de  la  instalación,  mediante  la  presentación  de  un  Proyecto  de
sellado  y  adecuación  que  deberá  adecuarse  al  estado  del  arte  y  a  las mejores
técnicas disponibles del momento en que éste se elabore y ejecute que deberá
contemplar al menos:

o Sellado  de  su  superficie  y  taludes  laterales  con  al  menos  las  siguientes
características, de abajo a arriba:
 Masa  de  residuos  y  su  capa  de  recubrimiento  en  explotación  y

regularización.
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 Capa mineral impermeable.
 Geotextil antipunzonamiento.
 Lámina impermeable de 2 mm de espesor mínimo.
 Geotextil antipunzonamiento.
 Capa de drenaje,  geodren o material  granular  con  sistema que  impida  su

colmatación.
 Sustrato adecuado para la implantación de la vegetación, al menos 1 m.

o Morfología final de la superficie que deberá definirse de acuerdo a estudios de
los posibles asentamientos de la masa de residuos durante al menos 30 años
debiendo las disposición final disponer de pendiente de al menos 2% hacia las
cunetas perimetrales que permita el drenaje de las pluviales de la zona. Estos
estudios de asentamiento deberán  tener en cuenta asimismo su  influencia en
las posibles uniones de superficies de  impermeabilización con  tuberías… con
efecto de minimizar roturas.

o Justificación  de  los  espesores  y  calidades  de  los  materiales  a  utilizar  en  la
impermeabilización.

o El  control,  por  entidad  independiente  al  titular  de  la  instalación  y  acreditada
para los aspectos susceptibles de esta acreditación, de los requisitos técnicos
de los materiales instalados y de la correcta instalación de estos.

o Reperfilado del conjunto del vertedero que permita una transición suave con los
terrenos  colindantes,  estabilidad de  los  taludes  y  pendiente  suficiente  para el
envío de las escorrentías superficiales de pluviales a los canales perimetrales.

o Revegetación con especies propias de la zona o presentación de alternativa.
o Pozos perforados en  la masa de  residuos y distribuidos a  lo  largo de  toda  la

superficie  para  la  captación  del  biogás  producido  o  justificación  de  la  no
existencia de este.

o Canales  perimetrales  que  impidan  la  entrada  de  escorrentías  de  los  terrenos
perimetrales.

o Piezómetros de control a lo largo del perímetro del área de vertido.
o Clinómetros  que  permitan  evaluar  la  estabilidad  de  la  masa  de  residuos  o

estudios topográficos.
o Captación  de  los  lixiviados  acumulados  en  el  vaso  de  vertido  y  su  correcta

gestión.
o Cierre de las pistas de acceso salvo para mantenimientos.
o Plazos de ejecución del proyecto que no superarán, salvo  justificación, 1 año

desde  la  aprobación  por  parte  del  Servicio  de Economía Circular  y  Agua  del
proyecto.

o Propuesta de plan de control de calidad de la ejecución de las actuaciones de
clausura  que  deberá  estar  elaborado  y  llevarse  a  cabo  por  entidad  de
inspección acreditada en el caso de actividades que cuenten con esquema de
acreditación que sea independiente del titular o de la empresa que ejecute las
actuaciones.  Esta  entidad  de  inspección  a  la  ejecución  de  las  actuaciones
propuestas  deberá  emitir  un  informe  y  certificado  de  correcta  realización  de
estas.

o Planos finales propuestos.
o Planning de ejecución de las actuaciones.
o Independientemente  de  las  anteriores  consideraciones  en  todo  caso  el

proyecto se adecuará al estado del arte y a las mejores técnicas disponibles del
momento en que este se elabore y ejecute.
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Asimismo  la propuesta contemplará el mantenimiento y en su caso  la  finalización
de  la  actividad  de  la  totalidad  de  las  actividades  auxiliares  del  emplazamiento
afectadas por la clausura entre las que se deberán incluir al menos:

o Red de drenaje, conducción y balsa de lixiviados.
o Red de drenaje de aguas subterráneas.
o Cunetas perimetrales.
o Vallado y accesos.
o Piezómetros de control.
o Otros

7. Se  incorpora como primer párrafo del punto 3.2.2.1, Vertedero, del Anejo  II  de  la
Autorización Ambiental Integrada, el siguiente:

 Únicamente  queda  autorizado  el  vertido  de  residuos  en  las  áreas  de  vertido  que  se
ajustan a lo establecido en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se
regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

De acuerdo con lo anterior no se autoriza el vertido de residuos en el área de vertido 1.

8. El contenido del punto 3.2.2.2, Sistema de explotación del vertedero, del Anejo II de
la Autorización Ambiental Integrada, se sustituye por el siguiente:

3.2.2.2 Sistema de explotación del vertedero.

 Únicamente  queda  autorizado  el  vertido  de  residuos  en  las  áreas  de  vertido  que  se
ajustan a lo establecido en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se
regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

De acuerdo con lo anterior no se autoriza el vertido de residuos en el área de vertido 1.

 Los rechazos de las plantas de tratamiento prensados se depositan en un frente de unos
diez metros de ancho por tres de altura vertiendo asimismo en esta zona otros residuos
no valorizables que en el caso de contener materia orgánica han sido estabilizados por
compostaje. A lo largo del día el frente de ambos residuos avanzan simultáneamente.

 Cada semana se realizará la cubrición de la capa con tierra, con excepción del área de
explotación que podrá dejarse sin cubrir, de modo que no afloren en superficie residuos,
y en especial plásticos. La superficie máxima del área de explotación que puede quedar

sin cubrir será de 1.000 m2.

 Captación  del  biogás.  No  será  necesaria  la  implantación  de  sistemas  de  captación,
chimeneas…,  del  biogas  generado  en  el  área  de  vertido  2  durante  el  proceso  de
explotación  de  éste  área  en  tanto  los  residuos  orgánicos  depositados  hayan  sido
sometidos a tratamientos previos de estabilización.

 Los lixiviados se recogen en las balsas de lixiviados.
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 Se habrá de mantener el entorno del vertedero  limpio de plásticos o materiales  ligeros
que sean arrastrados por el viento.

9. El contenido del punto 4, Programa de vigilancia y control de residuos…, del Anejo
II de la Autorización Ambiental Integrada, se sustituye por el siguiente:

 Datos  meteorológicos:  se  llevará  a  cabo  un  balance  hidrológico  anual  con  el  fin  de
evaluar  la  generación  de  lixiviados,  su  posible  fuga  o  su  acumulación  en  el  fondo  del
vaso,  a  partir  de  los  siguientes  datos  registrados  en  la  estación  meteorológica  de
Sartaguda.

Datos meteorológicos Frecuencia  de
control  en
explotación

Frecuencia  de
control  tras
clausura

Volumen de precipitación diaria diaria
Temperaturas mínima y máxima diaria media mensual
Dirección y fuerza del viento dominante diaria -
Evaporación diaria diaria
Humedad atmosférica diaria media mensual

 Control  de  la  contaminación  de  aguas  subterráneas.  La  instalación  dispone  de  los
siguientes piezómetros de control:

Piezómetro Descripción Coordenadas X Coordenadas Y
1 Vertice S del vertedero 581137 4697129
2 Lateral O del área vertido 1 580986 4697304
3 Lateral E del área vertido 1 581151 4697314
4 N de balsa antigua 581110 4697829
5 Regata,  al  N  del  muro  de  contención

situado en el extremo N de la instalación
581064 4697930

El  número  de  puntos  de  control  podrá  aumentarse  sobre  la  base  de  un
reconocimiento hidrogeológico específico y  teniendo en cuenta  la necesidad de, en
su caso, la detección rápida de cualquier vertido accidental de lixiviados en las aguas
subterráneas.

 Control de la contaminación de aguas superficiales. Se llevará a cabo en los puntos de
control  de  vertido  señalados  en  el  apartado  de  vertidos  de  la  instalación  y  junto  al
piezómetro 1.

 Cada seis meses deberá controlarse el nivel de las aguas subterráneas. Se determinará
la dirección de flujo de éstas de acuerdo a los niveles determinados en los piezómetros.
Si  existen  fluctuaciones  en  los  niveles  de  aguas  subterráneas,  deberá  aumentarse  la
frecuencia.

 Cada tres meses se realizará una toma de muestra en todos los piezómetros de control
y aguas superficiales, y medición por parte de un Laboratorio externo, de los parámetros
pH, Conductividad, COT, NH3, NTK, NO3-, cloruros, metales pesados (Fe, Al, Mn, Zn,
Cd, Cu, Cr, Ni, Pb). Los metales se determinarán sobre muestra previamente filtrada.

 Control  de  lixiviados  y  de  lodos  generados  en  las  balsas  de  lixiviados.  Los  lixiviados
gestionados como residuos fuera de la instalación así como los lodos generados en las
balsas  de  lixiviados  tienen  la  consideración  de  residuos  generados. Previamente  a  su
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envío  a  gestor  autorizado  o  a  su  gestión  en  la  instalación  en  el  caso  de  los  lodos  se
deberá  llevar  a  cabo  la  caracterización  de  éstos  como  residuos  peligrosos  o  no
peligrosos.

 De  acuerdo  al  objetivo  del    Real  Decreto  1514/2009,  de  2  de  octubre,  por  el  que  se
regula la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro, se
deben establecer unos criterios de control. Se adopta como criterio de control de cambio
de  la calidad de  las aguas subterráneas considerando que se ha producido un cambio
significativo y por tanto es el momento de tomar las medidas pertinentes, cuando:

- Se  excede  una  vez  la  media  de  los  datos  históricos  más  tres  veces  la
desviación estándar de dicha media. Un análisis > (X + 3σ)

- o  bien  se  excede  dos  veces  consecutivas  la media  de  los  datos  históricos
más dos veces  la desviación estándar de dicha media. Dos análisis >  (X +
2σ)

- o bien se excede cinco veces consecutivas  la media de  los datos históricos
más la desviación estándar. Cinco análisis > (X + 1σ).

 Topografía de la zona: datos sobre el vaso de vertido

- Anualmente  se  comprobará  la  estructura  y  composición  del  vaso  de  vertido:
superficie ocupada por  los  residuos,  volumen y composición de  los mismos,
métodos de depósito, tiempo y duración del depósito, cálculo de la capacidad
restante de depósito que queda disponible en el vertedero.

- Topografía  de  la  zona:  anualmente  se  realizará un  levantamiento  topográfico  de
las  áreas  de  vertido  1  y  2    llevando  a  cabo  valoración  de  los  posibles
asentamientos por comparación respecto a topografías anteriores y en el caso
de las áreas de vertido activas la justificación de las capacidades ocupadas y
restante del área.

- Se dispondrán 6 hitos de control en el área de vertido 1 con el  fin de permitir el
estudio anterior y valorar la posible existencia de desplazamientos.

 Emisiones del vertedero. En el plazo de un año desde la declaración de clausura de las
áreas  de  vertido  deberán  llevarse  a  cabo  al menos  dos  estudios  de  la  composición  y
cantidad  de  gases  generados  en  las  áreas  clausuradas.  De  la  valoración  de  los
resultados de  los estudios deberá  concluirse  los  contaminantes  y  cantidades de estos
emitidos por el vertedero y el sistema de tratamiento o aprovechamiento de éstas más
adecuado.

10. Se incorpora el siguiente anejo a la Autorización Ambiental Integrada:
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ANEJO

EMPLAZAMIENTO

 La instalación se emplaza ocupando parte de la parcela catastral 370 del polígono 10 de
Cárcar. Las superficies ocupadas por  la  instalación objeto de  la autorización ambiental
integrada, expresadas en m², son las siguientes:

SUPERFICIE  TOTAL  EMPLAZAMIENTO  DEL
ÁREA DE ACTIVIDAD SIN ÁREA DE APORTES

296.000

SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA 7.120

 En la siguiente figura se detalla el ámbito territorial del emplazamiento de la instalación
objeto de la autorización ambiental integrada.

 Se adjunta un fichero digital en formato “ZIP” que incluye un fichero en formato “SHP” y
los  correspondientes  ficheros  asociados,  conteniendo  la  información  georreferenciada
del perímetro que delimita el ámbito territorial del emplazamiento de la instalación objeto
de la autorización ambiental integrada.

ANEJO II



Servicio de Economía Circular y Agua
Teléf.: 848426254-848427587
Correo-e: autprema@navarra.es

MODIFICACIONES DE LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Se incorporan las siguientes medidas ambientales relativas al área de préstamo y a la
clausura de la fase 1 del vertedero:

 Se deniega la extracción de material para préstamo del “eje Oeste”, en la  subparcela G,
en toda su longitud, del PK 0+000 – 0+600. Se informa favorablemente la extracción, en
exclusiva, de la vaguada que da continuidad por el norte a la subparcela A de la parcela
370 (subparcela G en su extremo occidental), y que se identifica en proyecto como “eje
Este” del Pk 0+0000 al 0+280,762. En cualquier caso, y de precisarse material de forma
urgente se permite ampliar hacia el norte el eje de extracción proyectado con el objeto
de satisfacer  las demandas de material de préstamo, hasta el  límite septentrional de la
subparcela,  que  coincide  con  el  límite  del  campo  de  cultivo  de  secano.  Se  trata  de
centrar  la  afección  en  la  vaguada  que  actualmente  ya  se  presenta  degradada,  sin
extender el impacto a vaguadas limítrofes fuera de la influencia del vertedero.

 La  continuación  de  las  labores  de  obtención  de  material  de  préstamo  en  las  nuevas
superficies  a  excavar  ha  de  pasar  por  la  previa  regularización  y  adecuación  de  los
taludes de excavación y del fondo del actual vaso del préstamo en la subparcela A, de la
parcela  370.  Para  reducir  la  pendiente  de  los  actuales  taludes  se  harán  aportes  de
material  hasta  alcanzar  la  pendiente  3H/2V.  Se  podrá  utilizar material  bioestabilizador
procedente del vertedero.

 Se establece una banda de protección desde el límite de la vegetación natural hacia el
interior  del  campo de  cultivo  destinado  a  préstamo,  de  al menos 3 m de anchura. Se
marcará mediante hitos fijos el perímetro final propuesto de explotación. En ningún caso
se afectará a la vegetación correspondiente al HIC 1520 “Matorrales gipsícolas ibéricos
(estepas yesosas)” que bordean la zona de excavación de material de préstamo.

 El acceso perimetral a la zona de préstamo se deberá eliminar y sustituir por un acceso
interior a las zonas de extracción y que se conduzca por los campos de cereal hasta la
zona de clausura del vertedero.

 Previamente  a  la  labores  de  obtención  del  material  de  préstamos  se  procederá  al
decapado  de  la  tierra  vegetal,  al  menos  en  un  espesor  de  50  cm,  material  que  será
acopiado  convenientemente  en  la  zona más  baja  de  la  superficie  a  excavar  (extremo
septentrional de la zona de excavación) y que habrá de ser empleada posteriormente en
la cubrición de superficies finales antes de su revegetación.

 Si  fuera  necesario  la  obtención  de  material  de  préstamo  suplementario  éste  deberá
proceder  de  actividad  comercial  o  se  tramitará  la  autorización  para  una  actividad
extractiva  ante  el  Servicio  de  Energía,  Minas  y  Seguridad  Industrial  del  Gobierno  de
Navarra.

 No se descenderá de  la cota 399 m m.s.n.m  (cota  inferior de  la zona afectable por  la
extracción,  situada  en  el  extremo  septentrional  de  la  vaguada  actualmente  afectada).
Los  taludes  finales  de  excavación  no  presentarán  pendientes  superiores  a  la  relación
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3H/2V,  siendo  siempre  preferible  la  pendiente  3H/1V.  La  altura  de  los  taludes  deberá
permitir  el  trabajo  de  la  maquinaria  desde  la  base  de  la  plaza  de  excavación.  Se
recomienda que según se vaya descendiendo se vaya de forma progresiva reperfilando
los  taludes,  dándoles  la  pendiente  proyectada  para  que  de  este  modo  no  resulte
necesario realizar aportes posteriores para la corrección de desviaciones no previstas de
pendiente.  Se  redondearán  cabeceras  de  taludes  y  se  tratará  de  conseguir  un  ajuste
fisiográfico entre base de talud y fondo del vaso de excavación.

 Las cotas de excavación deberán permitir el correcto desagüe de las aguas del interior
del hueco de excavación que deberá presentar una pendiente uniforme y continúa.

 La clausura y sellado del  vaso del  vertedero en su  fase nº 1 se  realizará siguiendo el
método expuesto en proyecto. La hidrosiembra se realizará con semillas de especies de
herbáceas  y  arbustivas  procedentes  de  la  zona  y  con  origen  certificado.  Entre  las
especies  a  utilizar  se  emplearán  Brachypodium  retusum  en  el  estrato  herbáceo,  y
Thymus vulgaris, Rosmarinus officinalis, Ononis tridentata, Helianthemum syriacum en el
arbustivo. Estas directrices de revegetación se hacen extensivas a la zona afectada por
el  préstamo.  Los  desmontes  se  cubrirán  en  doble  pasada  y  las  zonas  llanas  y
terraplenes  en  simple  pasada.  La  época  más  favorable  para  la  realización  de  la
hidrosiembra se establece entre noviembre y febrero.

 Se procederá al balizado de las zonas ya restauradas y revegetadas, incluso a su cierre
para evitar el pastoreo sobre las mismas hasta su definitiva restauración.

 Queda expresamente prohibido efectuar  vertidos directa o  indirectamente de cualquier
sustancia que pueda constituir un peligro de contaminación de las aguas o degradación
del entorno.

 Previamente a cualquier labor de remoción del terreno se deberá contar con el informe
favorable  de  la  Sección  de  Registro,  Bienes  Muebles  y  Arqueología  (Servicio  de
Patrimonio Histórico, Dirección General de Cultura-Institución Príncipe de Viana).

 Si  apareciese  algún  resto  arqueológico  del  que  no  se  tenga  constancia  tienen  la
obligación  legal  de  comunicar  el  hallazgo  de  forma  inmediata  a  la  Sección  de
Arqueología,  según  se  recoge  en  la  legislación  vigente  en  materia  de  Patrimonio
Histórico  (artículo  59  de  la  Ley  Foral  14/2005,  de  22  de  noviembre,  del  Patrimonio
Cultural  de  Navarra  y  artículos  42.3  y  44  de  la  Ley  16/1985,  de  25  de  junio,  de
Patrimonio Histórico Español). Ponemos en su conocimiento que, en caso de no hacerse
así,  cualquier  afección  que  pudiera  producirse  al  Patrimonio  Histórico  por  omisión  de
esta consideración será considerada como infracción grave, en aplicación del arto 101 .h
de la citada Ley Foral.


	RESUELVO:
	El Director del Servicio de Economía Circular y Agua.- César Pérez Martín.
	Se sustituye el contenido del punto Breve descripción del proyecto, del Anejo I de la Autorización Ambiental Integrada, por el siguiente:
	La actividad desarrollada es la de gestión de residuos que proceden de la recogida domiciliaria, de actividades industriales y de servicios.
	El proyecto incluye la instalación que se dispone sobre una vaguada con orientación Sur-Norte con cotas decrecientes hacia el Norte, y las áreas de aportación de tierras situadas en valles anejos.
	Los procesos que se llevan a cabo son: 
	Vertedero de residuos no peligrosos.
	Compostaje de fracción orgánica.
	Bioestabilización de fracción orgánica.
	Planta de tratamiento de fracción de recogida de envases.
	Planta tratamiento plástico de uso agrario.
	Transferencia de residuos no peligrosos.
	La actividad se desarrolla en un turno, 220 días al año, unas 1.900 horas al año y cuenta con un total de 10 empleados. La planta de envases y la de compostaje han funcionado 300 días al año en un turno.
	La potencia instalada es de 0,7 Mw.
	Se sustituye el contenido del punto Edificaciones, recintos, instalaciones y equipos más relevantes, del Anejo I de la Autorización Ambiental Integrada, por el siguiente:
	Edificio principal de 2.400 m2. Comprende las siguientes instalaciones:
	Oficinas.
	Sala de calderas.
	Centro de transformación.
	Zona de acopio de vidrio, papel-cartón…
	Planta de compostaje.
	Planta de selección de envases ligeros y resto seco.
	Planta de reciclaje de plásticos de uso agrario.
	Área de pretratamiento de residuos industriales.
	Planta de compostaje, formada por un edificio de 1.000 m2 de superficie cubierta y nave de compostaje en silos de maduración de 2.400 m2 de superficie.
	Área de estabilización de residuos, campa que incluye nave de 1658.48 m2 construidos.
	Edificio de garaje, mantenimiento y marquesina de almacenamiento de productos reciclados, con 1.000 m2 de superficie.
	Edificio de vestuarios y sala de reuniones, de 100 m2.
	Vertedero de residuos no peligrosos.
	Área de vertido 1, fase 1: área sin impermeabilización en la base de vertedero, de 47.000 m2.
	Área de vertido 2, fase 2: área con impermeabilización en la base del vertedero, de 27.000 m2.
	Depósito de lixiviados, dos balsas con capacidad total del conjunto de 3060 m3.
	Piezómetros para el control de la posible contaminación de aguas subterráneas.
	La zona de instalaciones se encuentra cercada en todo su perímetro.
	Fosa séptica de dos cámaras y tratamiento biológico mediante sistema MBBR con recirculación de fangos a cabecera.
	Caldera de calefacción de 30.000 Kcal/h.
	Sistema de refrigeración con enfriador evaporativo.
	Depósito de gasóleo de 5.000 litros de doble pared.
	Centro de transformación 800 KVA.
	Compresor.
	Balsa de agua.
	Bomba contraincendios.
	Abastecimiento de agua. La actividad se abastece de la red urbana. Se emplea en aseos y servicios, limpieza de las instalaciones y red de incendios.
	Se sustituye el punto Capacidad, del Anejo I de la Autorización Ambiental Integrada, por el siguiente:
	Capacidad del vertedero
	La capacidad total del vaso de vertido, incluyendo la fase 1 y la fase 2, es de 150000 m3.
	Se sustituye el contenido del punto 5, Vertido de residuos no peligrosos, del punto Descripción del proceso, del Anejo I de la Autorización Ambiental Integrada, por el siguiente:
	El proceso consiste en el depósito de residuos en el vertedero de la instalación.
	Los lixiviados se recogen en balsas sin llevar a cabo vertido.
	Se incorpora en el punto 1.3, Vertido de aguas, del Anejo II de la Autorización Ambiental Integrada, lo siguiente:
	Los vertidos de la instalación son:
	Se sustituye el contenido del 2.3, Vertedero de residuos no peligrosos, del Anejo II de la Autorización Ambiental Integrada, por el siguiente:
	Se incorpora como primer párrafo del punto 3.2.2.1, Vertedero, del Anejo II de la Autorización Ambiental Integrada, el siguiente:
	Únicamente queda autorizado el vertido de residuos en las áreas de vertido que se ajustan a lo establecido en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.
	De acuerdo con lo anterior no se autoriza el vertido de residuos en el área de vertido 1.
	El contenido del punto 3.2.2.2, Sistema de explotación del vertedero, del Anejo II de la Autorización Ambiental Integrada, se sustituye por el siguiente:
	3.2.2.2 Sistema de explotación del vertedero.
	Únicamente queda autorizado el vertido de residuos en las áreas de vertido que se ajustan a lo establecido en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.
	De acuerdo con lo anterior no se autoriza el vertido de residuos en el área de vertido 1.
	Los rechazos de las plantas de tratamiento prensados se depositan en un frente de unos diez metros de ancho por tres de altura vertiendo asimismo en esta zona otros residuos no valorizables que en el caso de contener materia orgánica han sido estabilizados por compostaje. A lo largo del día el frente de ambos residuos avanzan simultáneamente.
	Cada semana se realizará la cubrición de la capa con tierra, con excepción del área de explotación que podrá dejarse sin cubrir, de modo que no afloren en superficie residuos, y en especial plásticos. La superficie máxima del área de explotación que puede quedar sin cubrir será de 1.000 m2.
	Captación del biogás. No será necesaria la implantación de sistemas de captación, chimeneas…, del biogas generado en el área de vertido 2 durante el proceso de explotación de éste área en tanto los residuos orgánicos depositados hayan sido sometidos a tratamientos previos de estabilización.
	Los lixiviados se recogen en las balsas de lixiviados.
	Se habrá de mantener el entorno del vertedero limpio de plásticos o materiales ligeros que sean arrastrados por el viento.
	El contenido del punto 4, Programa de vigilancia y control de residuos…, del Anejo II de la Autorización Ambiental Integrada, se sustituye por el siguiente:
	Datos meteorológicos: se llevará a cabo un balance hidrológico anual con el fin de evaluar la generación de lixiviados, su posible fuga o su acumulación en el fondo del vaso, a partir de los siguientes datos registrados en la estación meteorológica de Sartaguda.
	Control de la contaminación de aguas subterráneas. La instalación dispone de los siguientes piezómetros de control:
	El número de puntos de control podrá aumentarse sobre la base de un reconocimiento hidrogeológico específico y teniendo en cuenta la necesidad de, en su caso, la detección rápida de cualquier vertido accidental de lixiviados en las aguas subterráneas.
	Control de la contaminación de aguas superficiales. Se llevará a cabo en los puntos de control de vertido señalados en el apartado de vertidos de la instalación y junto al piezómetro 1. 
	Cada seis meses deberá controlarse el nivel de las aguas subterráneas. Se determinará la dirección de flujo de éstas de acuerdo a los niveles determinados en los piezómetros. Si existen fluctuaciones en los niveles de aguas subterráneas, deberá aumentarse la frecuencia.
	Cada tres meses se realizará una toma de muestra en todos los piezómetros de control y aguas superficiales, y medición por parte de un Laboratorio externo, de los parámetros pH, Conductividad, COT, NH3, NTK, NO3-, cloruros, metales pesados (Fe, Al, Mn, Zn, Cd, Cu, Cr, Ni, Pb). Los metales se determinarán sobre muestra previamente filtrada.
	Control de lixiviados y de lodos generados en las balsas de lixiviados. Los lixiviados gestionados como residuos fuera de la instalación así como los lodos generados en las balsas de lixiviados tienen la consideración de residuos generados. Previamente a su envío a gestor autorizado o a su gestión en la instalación en el caso de los lodos se deberá llevar a cabo la caracterización de éstos como residuos peligrosos o no peligrosos.
	Control de lixiviados y de lodos generados en las balsas de lixiviados. Los lixiviados gestionados como residuos fuera de la instalación así como los lodos generados en las balsas de lixiviados tienen la consideración de residuos generados. Previamente a su envío a gestor autorizado o a su gestión en la instalación en el caso de los lodos se deberá llevar a cabo la caracterización de éstos como residuos peligrosos o no peligrosos.
	De acuerdo al objetivo del  Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro, se deben establecer unos criterios de control. Se adopta como criterio de control de cambio de la calidad de las aguas subterráneas considerando que se ha producido un cambio significativo y por tanto es el momento de tomar las medidas pertinentes, cuando:
	Topografía de la zona: datos sobre el vaso de vertido
	Emisiones del vertedero. En el plazo de un año desde la declaración de clausura de las áreas de vertido deberán llevarse a cabo al menos dos estudios de la composición y cantidad de gases generados en las áreas clausuradas. De la valoración de los resultados de los estudios deberá concluirse los contaminantes y cantidades de estos emitidos por el vertedero y el sistema de tratamiento o aprovechamiento de éstas más adecuado.
	Se incorpora el siguiente anejo a la Autorización Ambiental Integrada:
	La instalación se emplaza ocupando parte de la parcela catastral 370 del polígono 10 de Cárcar. Las superficies ocupadas por la instalación objeto de la autorización ambiental integrada, expresadas en m², son las siguientes:
	En la siguiente figura se detalla el ámbito territorial del emplazamiento de la instalación objeto de la autorización ambiental integrada.
	Se adjunta un fichero digital en formato “ZIP” que incluye un fichero en formato “SHP” y los correspondientes ficheros asociados, conteniendo la información georreferenciada del perímetro que delimita el ámbito territorial del emplazamiento de la instalación objeto de la autorización ambiental integrada.
	Se deniega la extracción de material para préstamo del “eje Oeste”, en la  subparcela G, en toda su longitud, del PK 0+000 – 0+600. Se informa favorablemente la extracción, en exclusiva, de la vaguada que da continuidad por el norte a la subparcela A de la parcela 370 (subparcela G en su extremo occidental), y que se identifica en proyecto como “eje Este” del Pk 0+0000 al 0+280,762. En cualquier caso, y de precisarse material de forma urgente se permite ampliar hacia el norte el eje de extracción proyectado con el objeto de satisfacer las demandas de material de préstamo, hasta el límite septentrional de la subparcela, que coincide con el límite del campo de cultivo de secano. Se trata de centrar la afección en la vaguada que actualmente ya se presenta degradada, sin extender el impacto a vaguadas limítrofes fuera de la influencia del vertedero.
	La continuación de las labores de obtención de material de préstamo en las nuevas superficies a excavar ha de pasar por la previa regularización y adecuación de los taludes de excavación y del fondo del actual vaso del préstamo en la subparcela A, de la parcela 370. Para reducir la pendiente de los actuales taludes se harán aportes de material hasta alcanzar la pendiente 3H/2V. Se podrá utilizar material bioestabilizador procedente del vertedero.  
	Se establece una banda de protección desde el límite de la vegetación natural hacia el interior del campo de cultivo destinado a préstamo, de al menos 3 m de anchura. Se marcará mediante hitos fijos el perímetro final propuesto de explotación. En ningún caso se afectará a la vegetación correspondiente al HIC 1520 “Matorrales gipsícolas ibéricos (estepas yesosas)” que bordean la zona de excavación de material de préstamo.
	El acceso perimetral a la zona de préstamo se deberá eliminar y sustituir por un acceso interior a las zonas de extracción y que se conduzca por los campos de cereal hasta la zona de clausura del vertedero. 
	Previamente a la labores de obtención del material de préstamos se procederá al decapado de la tierra vegetal, al menos en un espesor de 50 cm, material que será acopiado convenientemente en la zona más baja de la superficie a excavar (extremo septentrional de la zona de excavación) y que habrá de ser empleada posteriormente en la cubrición de superficies finales antes de su revegetación.
	Si fuera necesario la obtención de material de préstamo suplementario éste deberá proceder de actividad comercial o se tramitará la autorización para una actividad extractiva ante el Servicio de Energía, Minas y Seguridad Industrial del Gobierno de Navarra.
	No se descenderá de la cota 399 m m.s.n.m (cota inferior de la zona afectable por la extracción, situada en el extremo septentrional de la vaguada actualmente afectada). Los taludes finales de excavación no presentarán pendientes superiores a la relación 3H/2V, siendo siempre preferible la pendiente 3H/1V. La altura de los taludes deberá permitir el trabajo de la maquinaria desde la base de la plaza de excavación. Se recomienda que según se vaya descendiendo se vaya de forma progresiva reperfilando los taludes, dándoles la pendiente proyectada para que de este modo no resulte necesario realizar aportes posteriores para la corrección de desviaciones no previstas de pendiente. Se redondearán cabeceras de taludes y se tratará de conseguir un ajuste fisiográfico entre base de talud y fondo del vaso de excavación. 
	No se descenderá de la cota 399 m m.s.n.m (cota inferior de la zona afectable por la extracción, situada en el extremo septentrional de la vaguada actualmente afectada). Los taludes finales de excavación no presentarán pendientes superiores a la relación 3H/2V, siendo siempre preferible la pendiente 3H/1V. La altura de los taludes deberá permitir el trabajo de la maquinaria desde la base de la plaza de excavación. Se recomienda que según se vaya descendiendo se vaya de forma progresiva reperfilando los taludes, dándoles la pendiente proyectada para que de este modo no resulte necesario realizar aportes posteriores para la corrección de desviaciones no previstas de pendiente. Se redondearán cabeceras de taludes y se tratará de conseguir un ajuste fisiográfico entre base de talud y fondo del vaso de excavación. 
	Las cotas de excavación deberán permitir el correcto desagüe de las aguas del interior del hueco de excavación que deberá presentar una pendiente uniforme y continúa. 
	La clausura y sellado del vaso del vertedero en su fase nº 1 se realizará siguiendo el método expuesto en proyecto. La hidrosiembra se realizará con semillas de especies de herbáceas y arbustivas procedentes de la zona y con origen certificado. Entre las especies a utilizar se emplearán Brachypodium retusum en el estrato herbáceo, y Thymus vulgaris, Rosmarinus officinalis, Ononis tridentata, Helianthemum syriacum en el arbustivo. Estas directrices de revegetación se hacen extensivas a la zona afectada por el préstamo. Los desmontes se cubrirán en doble pasada y las zonas llanas y terraplenes en simple pasada. La época más favorable para la realización de la hidrosiembra se establece entre noviembre y febrero.
	Se procederá al balizado de las zonas ya restauradas y revegetadas, incluso a su cierre para evitar el pastoreo sobre las mismas hasta su definitiva restauración.
	Queda expresamente prohibido efectuar vertidos directa o indirectamente de cualquier sustancia que pueda constituir un peligro de contaminación de las aguas o degradación del entorno.
	Previamente a cualquier labor de remoción del terreno se deberá contar con el informe favorable de la Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología (Servicio de Patrimonio Histórico, Dirección General de Cultura-Institución Príncipe de Viana).
	Si apareciese algún resto arqueológico del que no se tenga constancia tienen la obligación legal de comunicar el hallazgo de forma inmediata a la Sección de Arqueología, según se recoge en la legislación vigente en materia de Patrimonio Histórico (artículo 59 de la Ley Foral 14/2005, de 22 de noviembre, del Patrimonio Cultural de Navarra y artículos 42.3 y 44 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español). Ponemos en su conocimiento que, en caso de no hacerse así, cualquier afección que pudiera producirse al Patrimonio Histórico por omisión de esta consideración será considerada como infracción grave, en aplicación del arto 101 .h de la citada Ley Foral.
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